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CONVENIO GENERAL DE COOPERACION

Los suscritós, Jorge Arturo Reína, actuando en su carácter de Rector dela uníversídad Nacíonal Autónoma de Honduras, una rnstitucíón de carác-ter públ íco, con personar idad jurÍdica propía y con domícír ío erl Tegu_cigalpa, D-c. Honduras quren en ro sucesivo se denomínará como uNAH,poruna parte, y por ra otra er profesor Maurice parodi actuando en su ca_rácter de vícepresídente de Lf universíte DrAíx-Marseil re y como Decanode la Faculte des scíences EconomÍques de Lf uníversite D;^;;-;"rseil le,una Instítucíón .de carácter público con domicil io en Aix en provencecon amplías facurtades para suscribír el presente convenio, conscíentesde la importancia de inc¡ementa'sus reracíones de tíor.;".;;r,.",
cu I tura I han conven ido:

PRIMERO: Ambas partes se esforzaránr en base a
en íncfementar lg, cooperEcíón eri los

0frecimíento de expertos, consejeros y técnícos, sea parapartÍcipar en ra eraboración de proyectos, de orden cur tu-ral o técníco, s€€ de colaborar a la formacíón de pe.ron",cíentÍfíco' técnico, docente, adminístratívo y de formacióntécníca vocacíonal, sea de propor.cíonar asístencía técnicaen cuanto a problemas partículares, sea de contribuir dl es-tudío de proyectos realízados en 'er marco de organísmos ín_ternacíonales séleccíonados de comrJn acuerdo.
A particípar en cíclos de estud.ros, en programas de forma_ción profesionaf, en demostracíones, en grupos de trabajo deexpertos' de consejeros y de técnicos, en actívidades afinesa las específicadas en el literal a) que antecede.
En la organizacíón de cursos de estudÍo o de perfeccíona__
míento y concesión de becas, der intercambío de documenta-ción' la organizacíón de conferencías, presentacíón de per í-culas o de cualquíer otro medÍo de dífusión de ínformacíones
culturales, técnícas ¡r cÍentÍf ícas.
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ch) A admítir candidatos pata estudíos de formación

namiento.

d) a Proporcionar informací6n cientÍfica y técníca

ten ambas partes.

e) A ímpulsar cualquíer otra forma de cooperacíón

científica aprobada por ambas partes.

y perfeccio-

con qqe cuen-

técn i ca y

SEGUND0:Anbas partes convienen en presentar los proyectos especÍficos

TERCERO:

cuando menos con un plazo de seís meses de antícípacióno

La aprobación de los pro)¡ectos no requerirá de más formali¿a-
des que el simple crqce de notas en que una de las partes lo so-

licíte y la otra exprese su conformidad

Lr Uníversite DrAíx-l,larseille expresa que para el desarrollo
de la cooperacíón. aqui prevista contará con la asístencía de

rrle C.e.f , !. (Cent¡.e dr Economie et de Finances Internatíonales),
le C.E.S. (Centre drEconomíe de la Santé), le C.R.E.T. (Centre

de Recherche en Econoqíe des Transports), le C.E. t. (Centre

dr Economíe Industriel le), le C.E.R.S, (Centre drEstude des

Relations Socíales) et le C.E.R.A.M,!.S.E. ( Centre de Recherche

et dt Appl icatíons des Méthodes Mathématíques Informatiques

et Statistíques de I rEconorníe) ".

Las condicíones ffnancíeras dál personal destinado. " ,onOur".
por parte de LrUníversite DrAíx-Marseíl le se sujetarán a lo es-

tablecido en el Acuerdo de Colaboracíón Cultural y Técnica sus-

crito entre el Gobierno de la Repúblíca de Honduras y el Go--

bierno de la Repúblíca Francesa y ratifícado mediante Decreto

del Congréso Nacíonal de Honduras No.'12 del 21 de junÍo de

1 968.

El presente convenio es de duracíón índefinida, pudiendo ser

denunciado en cualquier mo¡nento, misma que surtirá efectos seis

meses después de la respectíva notifícación. En todo caso los

proyectos inconclusos se ejecutarán hasta su completa termina-

QU I NTO:

CUABTO:

SEXTO:
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En fe de lo cual susc¡íbífmos el presente Convenio
a

Cíudad de Tegucígalpa, Distrito Ce¡t¡El, q los doce
set íembfe de mí I nor¡eclentos setenta y ocho. 
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cí6n salvo gue medíe acuerdo especíal de ambas partes.
ri

sgpLHqt E¡ presente convenio entrqrá en vígencia a partír de la fecha
de la rÍltima notífÍcacÍón en que las partes expresen habel.se
I lenado las formal ídades internEs necesarias parq la vige,iéia
de este tipo de Convenio. ' '; I
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